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RESOLUCIÓN DE ALCALDíA

N. 115-2023-A-MDt
lnclán, 26 de.¡un¡o del 2023

VISTO:

El Memorando N' 04&2023-RSCA-ALC-MD| de fecha 23 de junio det 2023, emitido por el despacho
de Alcaldfa, medianle el cual d¡spone la emisión de acto resolutivo dando por concluida la des¡gnación
del lng. Jhon Manuel Alfaro Saavedra en el cargo de Confianza de Jefe de la Unidad de supervisión y
Liquidación de Proyeclos y;

CONSIDERAN DO:

Oue las municipalidades son órganos de gobierno local y gozan de aulonomla polft¡ca, económica y
establece para las mun¡cipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobiemo administrativos y
de adminisbac¡ón, con sujeción al o.denamiento jurfd¡co. Tal como lo d¡spone el Art. 194'de nuestra
Constitución Polft¡ca del Peni en concordancia en lo d¡spuesto en el Art, ll del Tftulo Prelim¡nar de la
Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dades - Ley N' 27972.

Que, en virtud a los lineam¡enlos de polft¡ca diseñados por la Ley No 27972 Ley Orgánica de
Municipal¡dades y en concordancia con la Ley No 28175 Ley Marco del Empleo Públ¡co, con este obieto
es necesario efectuar los ceses y as¡gnación de funciones necesarias, a fin de garantizar el desanollo
estratégico que contribuya el fortalecimiento y permite una mayor funcionalidad adm¡nistrat¡va y de
serv¡c¡o en el marco de los ¡nstrumentos de gest¡ón debidamente aprobados.

Que, el artfculo 17" incisos l7 y 18 de la Ley No 27972 Ley Orgánica de Municipalidades, concordante
con el artfculo 77" del Decreto Legislativo N0 276 LBy de Bases de la Carera Adm¡n¡straüva y su
Reglamento aprobado por el Decreto Supremo No 005-90-PCM, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el año Fiscal 2023 y la Constitución Pollüca del Peú, conesponde al Alcalde Designar y Cesar al
Gerente Mun¡cipal y a propuesta de éste, a los demás func¡onarios de conf¡anza.

Que, estando a las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Munic¡pal¡dades y Const¡tución Polltica
del Penl en concordancia con lo dispuesto en la Ley N' 28175 y las precitadas precedentemente y con
el \P Bo de los órganos conespondientes;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIUERO: FINALIZAR a part¡r del 0f de Julio del 2023 et tNG. JHOI{ ÍSANUEL ALFARO
SAAVEDRA, en el cargo de conf¡anza de Jets de la Unidad de Supervisión y L¡quidación de Proyec{os,
en mérito al documento del vislo y fundamentos de la parte considerativa de la presente resoluc¡ón,
dándole la6 grac¡as por los servicios prestados en beneficio del distrito de lnclán.

ARTICULO SEGUNDO: DISPOI{ER se efeclrle la correspondienle entrega del cargo, b¡enes y acervo
documentario pendiente de atención, con las formal¡dades de ley.

ARTÍCULO TERCERO: DEJAR sin efecto todo aclo admin¡strativo que se oponga a ta presente
resolución.

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente Resolución al lng. Jhon Manuet Atfaro Saavedra y a las
Unidades Orgánicas @nespondientes de la Entidad, para los f¡nes de Ley.

REGISTRESE, COUUNIQUESE Y CUfSPLASE.
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